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A MODO DE RECORDATORIO

Contratos
a tiempo completo

Artículo  13  del RD 
1646/1972  de 23  de  junio

Cotización mes anterior
al hecho causante1

Número de días cotizados2

1 Excluidos los conceptos del apartado 4 que se deben prorratear entre los 365 días anteriores.

Contrato
a tiempo parcial/
Fijos-discontinuos

Artículo 248.1 c) TRLGSS

Cotización 3 meses anteriores
al hecho causante1

Número de días naturales
a que dicha cotización se refiere2

2 O desde el alta si está es inferior.

Contrato
a tiempo parcial/
Fijos-discontinuos

Artículo 248.1 c) TRLGSS

Cotización 3 meses anteriores
al mes previo al del hecho causante1

Número de días naturales
a que dicha cotización se refiere3

3 Alta mes previo → cotizaciones dicho mes. Alta durante el mismo mes de la baja → cotizaciones desde el último alta.
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CASO PRÁCTICO 1: 

Pluriempleo / Pluriactividad
• Persona que presta sus servicios como médico.
• En situación de pluriempleo:

• Trabaja en 2 empresas del régimen general.
• En ambas tiene un contrato a tiempo completo.
• Antigüedad: EMPRESA A 01/02/2010 y EMPRESA B 14/09/2020.

• Causa baja médica por contingencia común el 05/04/2024.
• Cotización mensual.
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Cotizaciones  EMPRESA A Cotizaciones EMPRESA B

Base comunicada 
en el Sistema RED 
por la EMPRESA A:

3.250,00

30
= 108,33 euros/día

Base comunicada 
en el Sistema RED 
por la EMPRESA B:

2.188,00

30
= 72,93 euros/día

¿Son correctas las BR comunicadas? 
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Las BR no son correctas ya que la suma total de las bases de cotización supera
el tope máximo de cotización establecido para 2024→ 4720,50 euros/mes.

3.250,00 + 2.188,00 = 5.438,00 euros

5.438,00 euros > 4.720,50 euros

Cotizaciones EMPRESA A Cotizaciones EMPRESA B
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¿Cómo se debe calcular la BR en esta situación?              

a) Se ha de calcular el % de cotización de cada una en función del tope 
máximo de cotización.

b) Al superar la suma el tope máximo se debe minorar la cotización de 
la empresa con menos antigüedad.

a) Se ha de calcular el % de cotización de cada una en función del 
tope máximo de cotización.

Sondeo 1
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Orden PJC/297/2026, de 30 de marzo
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(3.250,00/5.438,00)*100 = 59,76%. 

Nuevo tope máximo: 
4.720,50 * 59,76% = 2.820,97 euros

BR = 2.820,97/30 = 94,03 euros/día

Para obtener la BR, se ha de calcular el % de cotización de cada empresas, en 
función del tope máximo de cotización (4720,50 euros/mes en 2024).

Nuevos topes máximos:

Cotizaciones  EMPRESA A Cotizaciones EMPRESA B

(2.188,00/5.438,00)*100 = 40,24%. 

Nuevo tope máximo: 
4.720,50 * 40,24% = 1.899,53 euros

BR = 1.899,53/30 = 63,32 euros/día
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→ Tanto la empresa como la persona trabajadora.

¿Variaría en algo si en lugar de pluriempleo la situación fuera de pluriactividad?

→ Sí, ya que se aplicaría el tope máximo a cada base de forma 
independiente.

¿Quién debe comunicar la situación de pluriempleo?
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En situaciones de pluriactividad el tope máximo de cotización se aplica 
independientemente a cada uno de ellos para el cálculo de la BR.

BR = 3.250,00/30 = 108,33 euros/día BR = 4.495,50/30 = 149,85 euros/día

Cotizaciones 
REG. 0111

Cotizaciones
REG. 0521 (RETA)
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IMPORTANTE
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Cuando una persona trabajadora 
cotiza en 2 regímenes diferentes 

(PLURIACTIVIDAD),
el tope máximo de cotización se 

aplica independientemente a cada 
uno de ellos para el cálculo de la BR.

RECUERDA

Cuando una persona trabajadora 
cotiza en varias empresas dentro del 
mismo régimen (PLURIEMPLEO), y la 
suma de sus cotizaciones supera el 

tope máximo de cotización 
establecido para el año en cuestión,
se ha de calcular el % de cotización 
de cada empresa en función de ese 

tope máximo.
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CASO PRÁCTICO 2: 

Pluriempleo / Empleo hogar
• Persona que presta sus servicios como personal de limpieza.
• En situación de pluriempleo:

• Trabaja en una empresa del régimen general y en un hogar.
• En ambas tiene un contrato a tiempo parcial.
• Antigüedad: EMPRESA A 29/06/2019 y EMPRESA B 05/05/2014.

• Causa baja médica por contingencia común el 21/03/2026.
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Presta sus servicios como trabajadora por cuenta ajena y como empleada de 
hogar ambos contratos a tiempo parcial.

EMPRESA A
REG. 0111

EMPRESA B
REG. 0138
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¿Cómo se calcularía la BR
para cada una de las empresas?

Como la suma de las cotizaciones 
en ambas empresas no supera el 

tope máximo de cotización 
(5101,20 euros/mes en 2026).

Cada empresa hará el 
correspondiente cálculo en 

función de la cotización efectiva 
realizada.

Cotizaciones 
REG. 0111

Cotizaciones
REG. 0138
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BR EMPRESA A:

392,84+402,91+474,75

30+31+31
= 13,81 euros/día

• DT 6ª TRLGSS: B.C. tarifadas en función de retrib. mensual.

• Entrada en vigor del cálculo de la BR conforme a las pautas 

aplicables al Régimen General de la Seguridad Social.

BR EMPRESA B:

436,00

30
= 14,53 euros/día

EMPRESA A
REG. 0111

EMPRESA B
REG. 0138
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RESUMEN

No supera el tope de 
cotización

Cada empresa responde por 
su cotización

Régimen Especial HogarRégimen General 

BR: 13,81 euros/día BR: 14,53 euros/día
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CASO PRÁCTICO 3: 

Suspensión de empleo y sueldo (I)

• Persona trabajadora por cuenta ajena.
• Suspensión de empleo y sueldo efectiva con fecha 06/03/2018.
• Causa baja médica por contingencias comunes el 09/03/2018.
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¿Qué es una suspensión de contrato?

• Mutuo acuerdo de las partes.
• Causas de suspensión consignadas en el contrato.
• Pase a ejercicio de cargo público representativo.
• Privación de libertad sin sentencia.
• Suspensión de empleo y sueldo.

Clave 74 “Baja 
por otras causas 
de suspensión” 

• Supone una interrupción del contrato sin que se de por extinguido. 

 → Se trata de un periodo de baja en afiliación tras el cual la persona 
trabajadora podrá reincorporarse al puesto de trabajo. 

• Durante esta situación:

• El contrato está “en suspenso”. 

• La obligación de cotizar quedará suspendida.

• La persona trabajadora se encuentra en situación asimilada al alta.
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a) No, está suspendido de empleo y sueldo y exime tanto a empresa como a Mutua a 
abonar prestación.

b) Percibe prestación de desempleo por la Mutua.

c) Los efectos de la situación de IT dejan sin efecto la sanción de empleo y sueldo.

d) No tiene derecho a prestación, pero una vez finalizada la sanción el trabajador tiene 

derecho a percibir la IT. 
No tiene derecho a prestación, pero una vez finalizada la sanción el 
trabajador tiene derecho a percibir la IT. 

¿Tiene derecho a la prestación por incapacidad temporal?

Sondeo 2
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CASO PRÁCTICO 4: 

Suspensión de empleo y sueldo (II)

• Persona trabajadora con contrato a tiempo completo.
• Causa baja médica por contingencias profesionales el 10/12/2021.
• Antigüedad en la empresa del 01/06/2020.
• Cotización diaria.
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Al revisar los datos en la Base de la Seguridad Social encontramos que la 
persona trabajadora tiene un movimiento de baja el 18/05/2021 y otro de alta 
el 21/05/2021.
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La empresa nos comenta que se debe a una suspensión de empleo y sueldo.
En la Base de datos de la Seguridad Social podemos ver que, efectivamente, 
para el motivo de la baja el 18/05/2021 se ha capturado la clave 74.

• Mutuo acuerdo de las partes.
• Causas de suspensión consignadas en el contrato.
• Pase a ejercicio de cargo público representativo.
• Privación de libertad sin sentencia.
• Suspensión de empleo y sueldo.

Clave 74 “Baja 
por otras causas 
de suspensión” 
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En la Base de datos de la Seguridad Social se comprueban las cotizaciones 
anteriores a la baja:

Si la baja médica es del 10/12/2021, ¿cómo calcularíamos la BR?
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¿Cómo calcularíamos la base reguladora del expediente?

a) Mes anterior (noviembre) dividido entre 30 días.

b) Mes anterior (noviembre) dividido entre 30 más el sumatorio de las horas extras de 

los 12 meses anteriores dividido entre 365 días.

c) Mes anterior (noviembre) dividido entre 30 más el sumatorio de las horas extras de 

los 12 meses anteriores dividido entre 363 días (365 menos 2 de suspensión de 

empleo y sueldo).

Mes anterior (noviembre) dividido entre 30 más el sumatorio de las horas 
extras de los 12 meses anteriores dividido entre 365 días.
 

Sondeo 3



PUBLICO

Si la baja médica es del 10/12/2021, tomaremos la base del mes anterior y las horas 
extras correspondientes a los 12 meses anteriores a la IT:

1.178,06

365
= 43,89 + 3,23 = 47,12 euros/día

30

1.316,63 +BR =

1.178,06



PUBLICO

Y si la baja médica fuera del mes de junio, ¿cómo sería el cálculo de la BR?

Mes baja médica

Mes suspensión 
empleo y sueldo
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¿Cómo calcularíamos la base reguladora del expediente?

c) Mes anterior (mayo) dividido entre 30 más el sumatorio de las horas 

extras de los 12 meses anteriores dividido entre 365 días.

b) Mes anterior (mayo) dividido entre 31 más el sumatorio de las horas extras de 

los 12 meses anteriores dividido entre 365 días.

a) Mes anterior (mayo) dividido entre 29 días (31 días menos dos de suspensión) 

más el sumatorio de las horas extras de los 12 meses anteriores a la IT dividido 

entre 365 días.

Mes anterior (mayo) dividido entre 29 días (31 días menos dos de suspensión) 
más el sumatorio de las horas extras de los 12 meses anteriores a la IT 
dividido entre 365 días.

Sondeo 4
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756,68

365
= 38,65 + 2,07 = 40,72 euros/día

29

1.120,92 +BR =

756,68
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CASO PRÁCTICO 5: 

Huelga

• Persona trabajadora del sector del Metal.
• En situación de huelga durante varios días en noviembre 2022.
• Contrato a tiempo completo.
• Causa baja médica por contingencias profesionales el 10/12/2022.
• Antigüedad en la empresa del 10/03/2020.
• Cotización diaria.
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Al revisar los datos en la Base de la Seguridad Social encontramos que la 
persona trabajadora tiene 2 periodos de huelga total registrados para el mes 
de noviembre 2022:

• Periodo 1: 02/11/2022-02/11/2022 = 1 día

• Periodo 2: 28/11/2022-29/11/2022 = 2 días
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En el Parte de Accidente de Trabajo tramitado por el Sistema Delt@, la 
empresa ha comunicado los siguientes datos:

Los datos de cotización que 
observamos en la Base de la 
Seguridad Social son los 
siguientes:
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¿Ha calculado la empresa correctamente la base reguladora?
 

a) Sí

b) No

Sí
 

Sondeo 5

BR:
2.735,15

27
= 101,30 euros/día

Nov. 2022:
30 días – 3 días en huelga = 27 días
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Si la empresa hubiese cotizado Horas Extra en julio, agosto y 
septiembre de 2022, ¿cuál sería el cálculo correcto de la base 
reguladora?

Sondeo 6

a) El cálculo de la BR no cambia, por no existir Horas Extra en el mes de noviembre 2022.

b) La suma de la Base A (la cuantía cotizada en noviembre de 2022, dividido entre 27 

días) y de la Base B (sumatorio de la cotización por Horas Extra de julio, agosto y 

septiembre 2022, dividido por 362).

c) La suma de la Base A (la cuantía cotizada en noviembre de 2022, dividido entre 27 

días) y de la Base B (sumatorio de la cotización por Horas Extra de julio, agosto y 

septiembre 2022, dividido por 365).

c) La suma de la Base A (la cuantía cotizada en noviembre de 2022, dividido entre 27 

días) y de la Base B (sumatorio de la cotización por Horas Extra de julio, agosto y 

septiembre 2022, dividido por 365).
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RECUERDA

Contrato a tiempo completo

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

Nº días a los que se refiere dicha base

Cotización conceptos remuneratorios 
punto 4 de los 12 meses anteriores

365
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CASO PRÁCTICO 6: 

Subrogación de empresas
• Persona trabajadora con contrato a tiempo parcial.
• Causa baja médica por contingencia profesional el 15/05/2025.
• Antigüedad en la empresa del 22/09/2014.
• En fechas previas a la baja médica hay un movimiento en afiliación 

que consiste en:
• Baja en una empresa el 09/05/2025.
• Alta en otra empresa el 10/05/2025.
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Datos remitidos por empresa en el parte de accidente:

Se produce una subrogación el 10/05/2025
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¿Cuál sería el cálculo correcto de la base reguladora?

a) Lo cotizado desde el 10/05/2025 entre 6 días.

b) Mes anterior: 951,66 euros/30 días.

c) Lo cotizado en los tres meses anteriores, entre 89 días.

d) Lo cotizado en enero, febrero y marzo de 2025, entre 90 días.

Sondeo 7

d)    Lo cotizado en enero, febrero y marzo de 2025, entre 90 días.

• Contrato a tiempo parcial.
• Baja por contingencia profesional el 15/05/2025.
• Se produce una subrogación el 10/05/2025.
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En caso de que esta persona hubiese cotizado Horas Extra en cualquier de los 12 
meses inmediatamente anteriores al inicio del proceso de IT, ¿cuál sería el cálculo 
correcto de la base reguladora?

→ Tendríamos en cuenta las Horas Extra cotizadas en los 12 meses 
inmediatamente anteriores al inicio del proceso de IT, con independencia de que 
las mismas hubiesen tenido lugar antes o después de la subrogación.
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RECUERDA

Contrato a tiempo parcial
Artículo 248.1 c) TRLGSS

Suma Bases de cotización a tiempo parcial desde el 
último alta laboral (máx. 3 meses anteriores a la IT)

Número de días naturales período

SUBROGACIONES:
Se mantienen los derechos de las personas 

trabajadoras, incluida la antigüedad.

Suma Bases de cotización a tiempo parcial desde el 
último alta laboral (máx. 3 meses anteriores a la IT,

excluido el mes previo al del hecho causante)
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CASO PRÁCTICO 7: 

Reducción de jornada por guarda legal

• Persona trabajadora del régimen general.
• Contrato a tiempo completo.
• Reducción de jornada por cuidado de menor (código 001) desde el 

28/10/2019 hasta el 06/03/2025.
• Cotización diaria. 
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VIDA 
LABORAL 

COTIZACIONES

Cotización periodo 01/03/2025-06/03/2025 = 515,40 euros
Cotización periodo 07/03/2025-31/03/2025 = 2.500,00 euros
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Cotización periodo 01/03/2025-06/03/2025 = 515,40 euros
Cotización periodo 07/03/2025-31/03/2025 = 2.500,00 euros

¿Cuál es el cálculo correcto de la BR si causa baja médica por 
contingencia común el 05/04/2025? 

a) 3.015,40 euros / 31 días

b) 2.500,00 euros / 25 días

c) (2.662,90 + 2.662,90 + 2.491,10) / 90 días  

Sondeo 8

✓2.500,00 euros / 25 días

Cotización periodo 01/03/2025-06/03/2025 = 515,40 euros
Cotización periodo 07/03/2025-31/03/2025 = 2.500,00 euros
              25 días
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¿Cuál sería el cálculo de la BR si en vez del 05/04/2025 la fecha de la baja fuese 
02/03/2025, encontrándose aún en reducción de jornada por guarda legal? 

→ Tomaríamos la cotización del mes anterior: 2.491,10 euros / 28 días

¿Cambiaría el cálculo de la BR en caso de que la baja fuese por contingencia 
profesional?

→ No, en ambos procesos de IT la BR se calcularía de la misma forma.

¿El tiempo que lleva en guarda legal influye en el cálculo de la base reguladora?

→ No, no influye.
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RECUERDA

Contrato a tiempo completo
Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

Nº días a los que se refiere dicha base

Algunos programas de 

nóminas identifican que 

existe una jornada de 

trabajo inferior al 100% y 

calculan la BR como un 

tiempo parcial.
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IMPORTANTE

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Las cotizaciones realizadas durante los 2 primeros años del 
período de reducción de jornada por cuidado de un menor, 
o durante el primer año en caso de una persona con 
discapacidad, se computan incrementadas hasta el 100% 
de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera 
mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 
efectos de las siguientes prestaciones:

•  Jubilación
•  Incapacidad permanente
•  Muerte y supervivencia
•  Maternidad y paternidad

Excepto :
- Reducción de la 

jornada por cuidado de 
menores afectados por 
cáncer y otras 
enfermedades graves.

- Cuidado lactante entre 
los 9 y 12 meses . 
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CASO PRÁCTICO 8: 

Estibadores portuarios

• Persona trabajadora que presta servicios como estibador portuario.
• Contrato a tiempo completo.
• Causa baja médica por contingencias comunes el 04/04/2024.
• Antigüedad en la empresa del 01/02/1998.
• Cotización mensual.
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VIDA 
LABORAL 

COTIZACIONES
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¿Cómo debe calcular la empresa la BR en este caso?

a) 4.720,50/30 = 157,35 euros/día

b) (4.720,50/30) + (92,40/365) = 157,60 euros/día

c) (4.720,50 + 4.495,50 + 4.720,50) / 91 = 153,15 euros/día

✓4.720,50/30 = 157,35 euros/día

Sondeo 9
• Contrato a tiempo completo.
• Baja por contingencias comunes el 04/04/2024.
• Antigüedad 01/02/1998.
• Cotiza Horas Extra en agosto de 2023.
• Tope de cotización año 2024: 4720,50 euros



PUBLICO

Si el proceso de IT fuese por contingencia profesional, ¿cuál 
sería la BR?

a) 4.720,50/30 = 157,35 euros/día

b) (4.720,50/30) + (92,40/365) = 157,60 euros/día

✓4.720,50/30 = 157,35 euros/día. TOPE DE COTIZACIÓN 2024.

Sondeo 10
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Contratos
a tiempo completo

Artículo  13  del RD 
1646/1972  de 23  de  junio

Cotización mes anterior
al hecho causante1

Número de días cotizados2

1 Excluidos los conceptos del apartado 4 que se deben prorratear entre los 365 días anteriores.

Contrato
a tiempo parcial/
Fijos-discontinuos

Artículo 248.1 c) TRLGSS

Cotización 3 meses anteriores
al hecho causante1

Número de días naturales
a que dicha cotización se refiere2

2 O desde el alta si está es inferior.

RECUERDA

Contrato
a tiempo parcial/
Fijos-discontinuos

Artículo 248.1 c) TRLGSS

Cotización 3 meses anteriores
al mes previo al del hecho causante1

Número de días naturales
a que dicha cotización se refiere3

3 Alta mes previo → cotizaciones dicho mes. Alta durante el mismo mes de la baja → cotizaciones desde el último alta.
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CASO PRÁCTICO 9: 

Programas de formación y prácticas no 
laborales y académicas

• Estudiante realiza prácticas antes de finalizar el Grado universitario.
• Fecha de inicio: 07/05/2024.
• Sufre un accidente in itinere de camino a la empresa.
• Causa baja médica por accidente de trabajo el 05/06/2024.
• En mayo de 2024 ha realizado 10 jornadas de prácticas formativas.
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VIDA LABORAL 
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¿Cómo debe calcular la empresa la BR en este caso?

a) Base de cotización del mes anterior a la baja, dividida entre 10 jornadas 

de prácticas formativas.

b) Base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del  

grupo 8 de cotización, multiplicada por 10 jornadas de prácticas 

formativas (con el límite del importe de la base mínima de cotización 

mensual del grupo 7), dividido entre el número de días de alta ese mes.

c) Base de cotización mínima vigente en cada momento para el grupo de 

cotización 7, dividido entre el número de días de alta ese mes.

✓Base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del  

grupo 8 de cotización, multiplicada por 10 jornadas de prácticas 

formativas (con el límite del importe de la base mínima de cotización 

mensual del grupo 7), dividido entre el número de días de alta ese mes.

Sondeo 11
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RECUERDA

Programas de formación 
y prácticas no laborales y 
académicas:

DA trigésima novena.2.a) Ley 27/2011, de 1 de agosto

RemuneradasNo remuneradas

La base de cotización mensual 
aplicable a efectos de prestaciones 
será la base mínima de cotización 

vigente en cada momento respecto 
del grupo de cotización 7 

La base de cotización mensual aplicable a 
efectos de prestaciones será el resultado 

de multiplicar la base mínima de cotización 
en cada momento vigente, respecto del 
grupo de cotización 8, por el número de 

días de prácticas formativas realizadas en el 
mes natural

 (límite del importe de la base mínima de 
cotización mensual correspondientes al grupo 

de cotización 7)
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